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ARTICULO DE OFICIO.
. Kl Rrr nrntra Señor continúa perfectamente en ni convalecnciz. •

- - Li Rhiua nuestra Señor» y lauugustes lnfanui, igualmente queSS. AA.RR. 
loa Sermos. Sre*. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.
Real orden incluyendo un Real.-decreto eobre registro de equipajes y bultos 

en las aduanas. ...
lie dado cuenta i S. M. la RerrA nuestra Señora de un expediente ins

truid»'acerca ée los abusos que han podido Comeurseá lá sombra de la fran
quicia y falla de reconocimiento con que se'introducen del extranjero por las 
aduanas del'reino los efectos destinados i nombre deSS. MM. y |AA., Sres. 
secretarios del despacho, embajadores y ministros extranjeros, y oe otras cor
poraciones y personas particulares, de ciiyo expediente resultan Jos: graves 
perjuicios que en este punto sufrió la Real Hacienda, pues solo en el- discur
so de Jó meses contados desde l.° deEntro del 881 hasta fin de Abril de 
1832 , aparece haberse introducido-libremente por la aduana de'esta corte 
1236 bultos con 7 ¡69 arrobas de peso neto/ cuyos derechos por los géneros 
contenidos en ellos ascienden aproximativamente i 18.639,400 rs. vn, por 
Rentas generales, y á 12.388,032 rs. por derechos de Puertas; y enteradas. M-, 
se: ha servida dirigirme con fecha de 1.a de esté mes el Rol decreto siguiente:

«Habiendo llegado i-entender con sume desagrado que por estar autorizada 
la :Conducclon’'4 esta cortesía -registrar ni pagar derechos'en las aduanas de

Suertes y fronteras de los fardos, cajones y.otros émoslages precintados y se
llóos ánombre de las personas Reales, se ha cometido el aientado de Introdu

cir géneros dé lícito é ilíc'to comercio orocedehtts del ■ extranjero para diferen
tes destinos y sujetos particulares, defraudando los Reales derechos, perjudi
cando al comerció de buena fe y á lssfJbréMs nacioB»les; y deseando-evitar la 
repetición de semejantes abusos,.me he enterado bien con este objeto de las 
reiterada» soberanas resoluciones que se han expedido -desde el afio és lflj 
hasta el día, contraídas todas» que ninguno'tea rxcepr-iado del rugistro de 
Rentas generales; y usando de las facultades que mi muy caro y amado Espo
so me ticiie'cónferidct, ¡te venido en mandtr que ninguna persona, córpora- 
cion ni establecimiento;.por privilegiados que sean, «ten exentas en lp suce- 
sivo del reconocimiento1 y pago de los derechos Reales establecidor'por aran
celes á le» géneros, frutos'y efectos que se conduzcan ó traigan del extranje
ro; y es mi soberana voluntad que se cobren igualmente á todos los artículos 
que vengan destinados para uso y servicio de las Recles -Personas, sin excep
tuar la del Rey , mi muy amado Esposo y la mia; debiéndose reconocer to- 
doslaseabo», bultos ó fardos quelleguen >4 la-aduana de esta corte, y com
probarse su contenido con. Ir nota específica^ que con -anticipación' darán los 
Guarda-ropas >ó personas-que mi muy amado Esposo,¡Yo, é Infantestengan 
ábiec destinar al efecto, conforme está determinado por Real orden de S de 
Agosto de 1746; dándoseme cuenta si enfosmismo» cabos remitas* clgun 
exceso ó diferencia; observándose sin embargo lo que está mandado con res
pectó 5 los embajadores y ministros extrangeros’que -disfrutan franquicia; pe
ro sin dispensar las formalidades etablccidas para este caso. Tendreisló enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimieitto^aEstá rubricado de la 
Real, masocsDe Real orden &c.Madrid 8 de Noviembre de 1832.= Victo
riano de Eucima y Piedra.’5

Otra sobre pensiones del monte fio militar.
- .iHe.dado cuenta á U Reina nuestra Sefiort de la solicitud de Do— 

fia Vicenta Ortega, viuda del capitan retirado Don.'Alejandro Martin, en 
solicitud de .pensión en el monte pió mÜitsrjyS. M. /enusodc lasracultr- 
des que el Rey nuestro Señor la tiene concedidas por su soberano'decreto de 
d.dej corriente, y sin embargó de que dicho oficial murió sin góca de sueldo 
aigutto por !o dispuesto en la Real orden de 4 de-Diciembre de 1829, ec.qu* 
se suspendió su disfrute á los que capitalizaron stichabem en'tiempo del go
bierne» ^revolucionario , ha venido en retolver/de conformidad' con el jArecer 
del consejo supremo de la Guerra, que tanto esta viuda, como duque ae Hallen 
en su ca*o r «ntrth al goce de la pensión qus por tu clíse las cosresponds en 
el .monte pió militar, en los misino* términos que está declaradoá-las familias 
de tasque han fallecido privados de sus emóleos. 'De Real orden, lo: digo á 
V, E. para loe fines correspondientes en csajunta. Dios gusrdcáV.E. mu- 
cWefiot. Madrid 30 de Octubre de 1832.=Juan Antonio Monet.sc.Sr.di- 
rec»«,daUjuntadegob¡ernodelmontepió'miUur.’

L Exposición d ¡a Reina ñui'slraXtuora.

’ JU-.Excmo. Sr. inspector general de caballera h* dirigido al Excmo. Se- 
llor secretaria del despacho dela Guerra el oficio' siguiente:

, Excmo. Se.: El brigadier D. Valentín Fe'rraz, coronel del regimiento ca- 
halleeud* Extremadurs ,3.® de Ligeros, en126 de Octubre próximo pasado 
me dice lo que sigue: Exento, t-iv E! coronel del regimiento'caballería de

Extremadura, 3 “ de Ligero?, tiene la satisfacción de poder asegurar á V. E. 
por sí y í nombre de las demás clases de que se compone este cuerpo, que no 
hubiera! dido lugar á que ninguna corporación ni persona en particular se hu
biera adelantado en felicitar i SS. MM. por causes tan justas* y satisfactorias 
para'todos los buenos'españoles, como las que acaban de ocurrir y motivan es
ta respetuosa exposición , si acostumbrado a lá disciplina militar üo hubiera 
creído que podría haberse extrañado el que Jo hubiese hecho aisladamente; pe
ro viendo que otros se han adelantado, y no cediendo á ninguno en amor, 
respeto y fidelidad á las augustas soberanas Personas, no quiere privarse por 
mas tiempo de la satisfacción que le reusa esta manifestación; pudiendo asegu
rar á V. E. para que lo haga á SS. MM., que el gefe que suscribe, y los oficia
les y tropa que militan bajo.sus inmediatas órdenes, siempre fieles ¿ sus prin
cipios, están también siempre dispuestos i -erter la última gota de su sangre 
en defensa de los imprescriptibles derechos y disposiciones soberanas, que sos
tendrán del mismo modo que lo ofrecen, y con la firmeza que lo han sabido 
hacer en otras ocasion».=t,o que tengp el honor de trascribir á V. E. para 
que si lo tiene á bien se digne elevar í los Reales pies de la Rbika nuestra 
Señor» esta sincera y cordial manifestación del coronel, oficial» y tropa del 
regimiento de Extremadura.—Dios guarde ÍV. E. muchos años. Madrid 1.® 
de Noviembre de 1832-:=Diego Ballesteros.

PARTE NO OFICIAL,
NOTICIAS EXTRANGERAS.

(Continuación del correo anterior.)
' TItUSlA. '

Berlín 17 dé Octubre.
i • La Conferencia de Lóndres ha invitado á nuestro gabinete jara que sirva 
de mediador en el negocio holando-belga; pero no es probable que acepte 
esta misión, y si no lohace, es difícil adivinar qué medios empleara para re
solver un problema tan dificil sin recurrir á la guerra. De todos modos he
mos llegado á unos momentos muy críticos. Es preciso que se resuelva muy 
pronto la cuestión de le paz ó de la guerra, pues nuestro gobierno está deci
dido á oponerse á toda medida coercitiva contra la Holanda. Entre tanto des
de el momento en que los plenipotenciarios reunidos en Lóndres no puedan 
ya formar esperanzas de convenirse, es probable que se disuelva la Conferen
cia, ó por lo menos que no continúe sino entre Jos individuos que han que
dado leal» á sus principios de moderación, y que no se han sometido á nin
guna otra influencia que á la de su convicción j sus deseos de hacer triunfar 
la justicia y el bien general. En este caso podría suceder que los tres gabine
tes, de acuerdo entre sí; y obrando por el ínteres común, encargasen á sus 
plenipotenciarios que hasta ahora han mostrado Unta constancia, que continua
sen entre-sí sus deliberación», y tratasen sobre los medios de preservar por ¡o 
menos á la Europa del'incendio general, aun cuando se abandonase de un lado 
la actitud pacífica que todas las Potencias se han «forzado á conservar. En «te 
caso s* trasladará á «ta capital, según se dice, la Conferencia. (C.)

AUSTRIA.

Viena 18 de Octubre.
- Se han recibido aquí’noticias de Constantinopla del 1.® de_ este mes, por 
la» cuales se sabe que reinaba en aquella capital usa grande agitación i conse
cuencia de los progresos que hacia lbrahlm-bajá en Siria. Parece que el gene
ral egipcio había concentrado sus fuerzas, y habia hecho un nuevo movimien
to adelante mientras que los restos del ejército turco se retiraban precipitada
mente. Se añade que el Sultán habla hecho proposición» á Mehemet-Alí; 
pero «te le habia contestado imponiéndole condición» tan duras,- que era im
posible las acepte. Según «to no ie queda otro recurso á la Puerta que la me
diación extran jera. En su consecuencia ha suplicado al encargado de Negocios 
de Austria Mr. de Mavrojeut que fuese á Lóndres pan pedir al gobierno in
gles la librase de cualquier modo de la mina que la amenazaba: Mr. de Ma
vrojeut debia ponerse en camino al día siguiente.

' El 25 saldrá de Viena la duquesa de Angulema para irse á Praga. Con es
te motivo tuvieron el honor de presentarse á felicitarla los individuos del 
cuerpo diplomático, á excepción de lo* embajadores de Francia y de Ingla
terra. t-»

Se han publicado ya los nombres de ios nuevos ministros franc»». El co- 
menfio cree ver en ellos una señal de paz; poro antes de la reunión de las Cá
maras «dificil juzgar,fundadamente sobre los negocios de la Francia. De las 
discusión» parlamentaria» y de la actitud del gobierno franc» durante la pró
xima sesión dependerá «I 'grado de confianza que la Europa podrá concederla. 
Hasta entonces cuanto decirse en pro o en contra sobre la conserva
ción de la paz debe tenerse como prematuro. Si el gabinete francés no tiene 
Jafuern necesaria pera llenar lo» compromisos que exige la pez, ningún mor
al podré decir lo que producirán las circunstancia». (C.)
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Amterdam 20 d* Ocfutre.
En lat dificil** circumtancia en que no* cncontrama betnoe siempre pro

curado el enunciar loe hecho* talca como ello» ion. Hoy tenemoa la mayor sa
tisfacción m poder publicar que,nuestra confianza y loa grandes sacrificio* yw 
de maa da an género Icem liacUU) producido lauta felice* efecto*, co
mo se confirma por la noticia *¡guíente , de la que aalimo* garantes por haber
la recibí dopor-un buen «otducior «Ayer lo* «mbajadoi** raso, su..risco y 
prusiano han tenido una conferencia con el ministro de Relaciona* exterioras, 
de cuya* remita* podemos asegurar que nuestro* asunto* han tomado un nuevo 
aspecto, y que muy pronto nuestra nación podrí contar con una entera segu
ridad. Nos persuadimos que lo* últimos sacrificio* que ya estibamos dispuesto* 
4 tolerar y sufrir serla y* lUolutimrnte inútil**." ¡.HtuUtUiUt etAm»- 
frrvúrm.)

Hasta 2$ de Ortntre.
S. A. R. el príncipe de Orange se ocupe con le mayor actividad en la 

impeccioo de la* mucha* obras de defeuee que aban ejecutado denle Bar- 
le-Duc hasta Bcrg-op-Zoom: ha pasado también 1 Wdcmrtad y 1 Sten- 
bcrgcu.- ...........................

Dcapues qua la primera división del ejército te íaz dirigido hna'Mcia el 
asta, lo* puesto* militarte dé tas fronteras delóorte v al oeste dé Breda han 
aido ocupados por lae tropea que vienen de Bcr-op-Zaom; y cor éste medio 
quedan esto*, puertea al abrigó de toda sorpresa de parte de los belga*. (C.)

. .En un» carta de Dordrecht se lee lo que sigue :
»Acebo de llegar de hacer’uni pequeña excursión por la otra orilla "del 

Moerdyk, en donde he tenido lá satisnccion de encontrar todas nuestras for
talezas en el mejor estado de defensa, aunque esto no impide qct continúen 
inbajando diariamente para darlas un aspecto todavía mas formidable; da 
tuerte que cualquier pueblo que se atreva 1 atacarlas, ya sea belga, inglés á 
francés, debe esperar recibir bueno* golpe*. Si en vez de esto juzgoen conve
niente dejar 1 un lado las plaza* fuerte* y avanzar, deben aperar mal recibi
miento ; porque otan tan bien calculado* lo* medio* de inundación, que a 
humanamente infalible que en muy poco tiempo todo el pai* de la parte de 
acá del Oaterhont sea inundado. Cuando des púa dé ato se comidera qu# loa 
que no* amenazan con su visita no son huéspeda tan bien venido* y deseado* 
como lo* da 1795, y que nuestro* actúala soldados se parecen mucho na i 
lo* de aquel tiempo que i lo* de la guerra de 80 afioa, se puede decir, 4 nues
tro parecer, que nada tenemoa que temer de lo* extranjero*; 4 lo cual pueda 
añadirse aun la diferencia que hay de la fuerza moral'de lo* do* ejército*. El 
nuestro combate por la defensa de lo* derecha* de la Neeriartdia; pero el da 
nuatro* enemigo* por apoderarte de lo que no le pertenece. Todos caminamos 
4 un mismo fias nuatro* enemigo: no ¡abra jksí lo general lo que quieren.”

Esf tuición gue ksn dirigido mi Kty la* Ettada generala, en contatacion
ed diteuno pronunciado en i* apertura de en» te tierna.

«Nunca lo* Estada* generala a han aproximado al trono con sentimien
to* teme jama 4 lo* que experimentan en este momento. En efecto, habían 
alimentado bota ahora la mat fundada apennza da que una justa y favora
ble composición pondría un término 4 lo* mala que padece el país; pero cata 
jurta aperanza ha sido fallida. Loa Estado* generala se hallan muy afligi
do* por el giro que han torrado la negociacioaa. Mientras qu* mostramos 
moderación é indulgencia se suscitan contra nosotros pmentiona contra
ria i 1* independencia y al honor da la nación. Un Estado tecundario, pero 
glorioso, se ha sacrificado 4 un intera general supuesto. No habré uno que na 
s* coamurra al ver que la Potencia extrangera parecen favorablemente dis
pútala bécia un pueblo qu* te no* ha arrancado por !* violencia y la perfidia: 
di aposición por la cual la g randa Potencia han pensado casuar nuestra ruina 
*n vez de auxiliarnos 4 sostener nuatrm derecha*, la nuba que oscurecen el 
horizonte serian suficienta para difundir al desaliento, si no hubiese la íntima 
convicción de que la nación no merece semejante trato, y de que la energía 
moral, en virtud de I* cual has hecho ya tan gandes sacrificios, subsiste toos- 
sís en todo su vigor en aquello* mismo* que podían Mr aun necesario* para 
consolidar su independencia nacional. Jama se ha manifestado ma brillante ta
la analgía que cuándo el paia a hallaba an el mayor peligro teniendo que com
batir con la faena superiores de mu enemigo* reunido*. Esta energía ha con
tribuido 4 restablecer su edificio político que habia sido destruido por el usur
pador , y ata misma eneigía debe bajo ia egida de nuatro Rejr Sostener ate 
edificio contra lo que exija la suurpacion y los ataquo de una injusta separa- 
don t y no podemos mena de prever con la mayor confianza el resultado fa
vorable. La nación aa gloría en «u* poderoso* media dt defena, asi como an 
la fuerza de tierra y mar que ha armado para obtener jurta coadiciona d* 
una paz tan ardientemente deseada.”

Deipúa de haber manifatado la ntisfaccioa que loa Estada generala ex- 
perimantaa al ver la perspectiva que ofrecen el cooercio, la navegación, la

ri cultura 3tc., y da habar dado gracia al Todopoderoso por la disminución 
la epidemia, dunnt* la cual la nación no ha sido infiel 4 tu carácter pací
fico y resignado, dice la exposición que tomarán en consideración la proyec

to* a* ley que p raen toe el Rey: que se completaré el código civil y se pon
dré el mayor omero en arreglar la hacienda y en sostener el crédito del Es
tado; y en seguida continú» en asta términos:

•La carga ton gravosa; pero la circunstancia qu* la han locho ne
cesaria carecen de ejemplar, y no hay un ciudadzao en el pai* que a» haga 
con placar la mayores sacrificios cuando el honor y la independencia de la 
aacion se hallan comprometida. Mucho se puede ceder para conservar la pax 
dt la Europa; ma la defena paramal pona limita 4 la concesiones cuando 
a* aproximan 4 tus última termina. Lo* Paisa-Baja han hacho en toda 
trampa frauda sacrificios por defender tus derecha, pero aúna han aban
donado voluntariamente su aairtancia nacional: a han defendido macha va
ca con fncrxa poco coaidarabla cootra.cjércita muy superiores en nú maro. 
Toda la consona a hallan actual asenta animada de este mismo tcMimicn- 
lo, y *1 Día de maestro» pudra, que ata ha preservado en la tiempa del 
nía iminmtt peligro, vira todavía. Da acuerdo púa cao su Rey la Estada 
generala ponan an él toda su cesiatu, y ufana por la.uuaaiaidad.da na

sentimiento* y por la justicia de su cama, aparan con la racompetna
de au noble y magnánima perseverancia.”

gl Diario del Haya na publicado el decreto aiguientc:
•Na Guillermo &c.
«Habiendo visto nuestro decreto del 4 de Mayo de 1831, en el que te de

terminaba que huta la época en que Na deaigqáMma ulteriormente se percibie
ra «tl darácho de un 12Í-por<100 eétre Ur trlat'dr.Slgodou estrangera», im- 
portada.de uno de la puerta de ls Neerlandia, y trasladada dapua i otro 
de la India en buqua autorizado-» con la paiula—rrapuudisals; y consi
derando que esta disposición no ha correspondido hasta ahora ¿ la apennza 
del gobierno-, y visto la informa de la secretarios de la industria nacional y 
de las colonia, dé la Hacienda y de Negocia extrangera, y finalmente ha
biendo oido el dtetámen del consejo de Estado, hemos tenido á bien anular 
por ahora el citado decreto.”

Bife decreto a un golpe fstál para la fábrica belga, poique por el de
creto del 4 de Mayo de 1831 se había reducido s] 12} por 100 el derecho de 
23 por 100 impuerto sobre la tela de algodoa extrangera* importada en la 
India en favor de las que fuesen importadas allí por buqua neerlandesa, ó 
uttorisadapara ello cotí la patenta corra péndranos; Toda la fabrica»*»* 
belga enviaban sus género* á Holanda por Dunkerque, y nuestro* buqua la 
trasportaban en seguida 4 la Iqdiat. De aquí resultaba que estos fabrícenla 
podían competir con Tos'inglesa y alemana'que continuaban pagando el 
23 por. 100. Mas ahora aquafdecreto del 4 de Mayo da 1831 a ha ahulado, 
y la género* belgas deberán pagar el 23 por 100 como lo hacen lo* de In
glaterra f Alemania, cou cilya «ooctírrencia ya bv podrán en losucasivocom
petir..........

' . zsrezATMJtA.' ...........

LSndret 26 de Octubre.

El comerció ingle* en general manifiesta lé:;epugnancia tura grarde 4 la 
guerra de agresión en el continente, porque la considera impolítica é injusta. 
En au consecuencia se propone invitar á todo* lo* negociantes, bejuquera y 
comerciante* de la capital, ¿ fin de que se reúnan an junta, y formar una ex
posición suplicando al Rey qu* se suspendan toda la preparativa hastila 
qu* en el dra «e están haciendo contra un valiente, fiel y desgraciado aliado, 
y de preservar por ote medio toda sus dominia de una guerra no provo
cada, muy catoa, y cuya consecuencia» pueden ser la ma funestas. B 
muy paihlc que la otra ciudada comerciantes del reino sigan el ejemplo de 
ia capital, y protesten contra una empresa tan fatal. Cfund.)
___Hemarecibido noticia muy ¡mporsanta de París, y podemos afirmar 
paailivamente que la tres granda Potencia, Raía, Austria y Prusia, de nin
gún modo consienten en que el ejército franca entre en la Bélgica; y al mis
mo tiempo han protestado formalmente contra toda medida que psmk «Eri
girá á semejante objeto. (Courirr.)
__Nott entregada 4 la Conferencia en 26 de Setiembre, con la respuata 
del plenipotenciario holanda 4 la pregunta que a I* habían hecho 'el día

1.* Cuatrero. «¡Tiene *1 plenipotenciario de la Paisas-Baja poderes ám- 
pliot y la instrucciones necesaria pars firmar con el plenipotenciario belga 
un tratado de separación, negociado y concluido bajo la mediación da la cor
la de Austria, Francia, Gran Bretaña, Prima y Rima!

Xapeeeeta. «Tiene podera é instrucciones.
2-* C. «¡Esté pronto 4 firma con la cinco Potencia y Bélgica un trata

do un que a incluyen la 24 articula del proyecto del 4 de Octubre de 1831!
R. «En 14 de Octubre de 1881 manifestó franca y explícitamente el ga

binete «i* Haya la objeciones que i su parear, estaba obligado 4 poner a la 
admisión completa de la 24 articula del proyecto d* aquella fecha : la Con
ferencia en su respuesta da 14 dé Enero de 1832 estimó justa alguna dé di
cha objeciona, y de tnútuo.consentimiento no se volvió i tratar de dicha 
articula por ser imposible adóptala literalmente. Habiéndose aumentado 
la dificultada en el progresó le la negociación, y cumplida por el gabi
nete de Hay* con !** propaiefonét que hizo de oficio en 30 de Junio y 23 

■ de Julio último , la cowEciooa que la Conferencia por su protocoló - 
ro 59 y por su nota, de 10 de-Julio habia declarado definitiva, ú otra coa 
equivalente, *1 plenipotencivia no se crac autor izado para firmar coa las cin
co Potencia y Bélgica un-tratado que contenga pura-y simplemente la 24 ar
ticula del proyecto de 14 de Octubre.

3.* C. «¡Esté autorizado el plenipotenciario de la Países-Baja, para adop
ta la arregla terrílorúla que te indican en la 24 articula del proyecto de 
14 de Octubre!

Jt. «Por el hecho de tramitir 4 la Conferencia el proyecto de tratado de 
30 de Junio, há hecho Ver él plenipotenciario de la Paises-Baja que até 
autorizado pan adoptarla arregló» territoriales qué desea la Conferencia, su
poniendo que ia facultad que se dejaba al Rey, gnu-duque, relativamente 4 
la provincia de Lusemburgo. se «Erigí» positivamente á agregar 4 Holanda 
dicha provincia.

t* C. «En el tratado qua al plenipotenciario de iaPaiies-Bajm caté pran- 
firma con Bélgica {admite el principio «la que la navegación del Escalda 
■eré libro par* la buqua d* toda naciones, un que tengan que sufrir ningu

na da encima , ni ■ registre su cagamento, sujeta solo sin distinción de ban
dera á un modsradodcraclio de tonelada.'.............

M. «En la últiaaa renglones del art. 9.a, uno de la 24, proponían la 
cine» corta una «Espaldón provisional relativa 4 la navegación del Esalda: 
el gabinete do Haya adhirió 4 alia, y no babiéndow suscitado dapua ningu
na contracarta da oficio raspado i este punto, el plenipotenciario dt Ja 
Paiset-Baja a halla autorizado finiamente para reproducir el mismo conve
nio que tuvo el honor de trasmitir con su proyecto de tratado dt 50 de Juaioi 
convenio confirmado adepta cu la nota de la Conferencia de 10 «le Julio úl
timo.

3.* C «¡Está dispuesto él .plenipotenciario do laPsise»-Bajos 4 conceder á 
la belga en el tratado de que a ha hecho mérito la navegación por la agua 
intermedia entre el Rbin y el Esalda , medíame un derecho que no aUceda 
«tal de la máncela hacha por convenio de la Estada ribereña det paiaMfO 
da dicha ría, guardando proporción á las «Educía!



_ Mm. *HI plañí potenciarlo está pronto , en confoññidad á la nota supletoria 
de 25 dé Julio último, y 4 las aclaraciones posteriores, i tomar en conside
ración las intenciones diplomáticas respecto al paso que se ha de asegurar á los 
belfas por la* aguas interiores:
. }.* »Inmediatamente después de cangeadas las ratificaciones:
2.a «Lo mismo que las lociones nos farorecidas:
2.a. "Con arreglo ¡¡ las aranceles vigentes.

»Observa sin embargo que desde Fcbrerc de 1831, y con motivo de ha
ber adherido el Rey é las bates de separación, ha cuidado el gabinete de Ha
ya de evitar toda mala inteligencia relativamente i los nos y aguas interiores; 
y hallando algo ambiguo* los términos del artículo 3.a relativo 4 dichas bases, 
no ha querido prestarse 4 admitirlo, 4 menos que el lord Palmcrston hiciese 
*n nombre de 1*, Conferencia una declaración que dejase ilesos los derechos del 
gabinete de Haya, y evitase toda asimilación del Mota y del Escalda 4 las 
aguas interiores, que forman exclusivamente parte del teriitorio holandés, y 
quedan sujetas .4 la legislación del Estado 4 que exclusivamente pertenecen. .
' 4* C. {«Adherirá el plenipotenciario de los Países-Bajos al arreglo enun

ciado en el artículo 11 del proyecto de tratado de 14 de Octubre!
JR. «Habiendo recordado la Conferencia, en su nota de 10 de Julio, al 

gabinete de Haya ^ue en las notas anteriormente presentadas pot él estaba dis
tante de oponerse a las comunicaciones mercantiles cuya naturaleza y estable
cimiento seria objeto de un arreglo amistoso; dicho gabinete, conforme i la 
nota de 14 de Diciembre.de 1831,'4 la qué alude la Conferencia, se dió 
priesa 4 proponer el artículo siguiente para arreglar las comunicaciones por 
medio del territorio de Limburgo: »Se asegurará y facilitará á Bélgica el mo- 
”do de establecer comunicaciones mercantiles con Alemania por medio del 
"ter.itorio de Limburgo, especialmente, por las ciudades de Maestricht y Set- 
•’tart, excepto en casos de necesidad absoluta y perentoria. Los derechos de 
"tránsito en los caminos que pasando por estas dos ciudades conducen á ias 
"fronteras de Alemania, y aue deberán conservarse en buen estado, se arre- 
"glarán á una moderada tarifa.” ___

7. a C. «Si se suprimiese en el tratado entre Holanda y Bélgica el artícu
lo 12. del proyecto de 14 de Octubre, «qué indemnización ofrecería en cam
bio Holanda 4 Bélgica!

R. »E1 plenipotenciario no tiene instrucciones sobre este asunto. Está 
pronto 4 pedirlas'.

8. a C. «Adopta el gobierno holandés los artículos 13 y 14 relativos 4 la 
deuda, dei modo que se hallan en el proyecto de 14 de Octubre, salvas laa 
variaciones de fechas que la experiencia ha demostrado son necesarias!

R. "El plenipotenciario adopta en general los artículos relativos á la deu
da, salvas las variaciones que hacen indispensables la ratificación de fechas, la 
capitalización recíproca, la liquidación conforme al sistema de la sindicatura, 
y un arreglo mas explícito acerca de los bonos que se pueden rescatar. En 
cuanto al artículo de atrasos, debe renovar la protesta que ha hecho contra 
una equivocación material que sobre este punto se ha introducido en los cál
culo* de la Conferencia, creyendo que el tesoro Real había percibido ínte
gramente en 1.a de Noviembre de 1830 las contribuciones de Bélgica, siendo 
asi que el plenipotenciario de lo* Países-Bajos ha hecho ver que en la citada 
época habia cesado del todo el percibo de las enunciadas contribuciones.

9. a C. »Si la liquidación del fondo de amortización solo hubiera de tener 
efecto como medida de orden, ¡qué indemnización podría proponer á Bélgica 
el plenipotenciario de los Paises-Bajos en virtud de la autorización que tenga, 
por la parte que le cupiese en la deuda activa resultante de la liquidación de 
dicha deuda si efectivamente se verificaseí
■ X. "Como por haber pedido una indemnización de esta clase se ha dado 
margen 4 explicaciones diplomáticas posteriores á la nota de 25 de Julio úl
timo ,y como se ha hecho una proposición al plenipotenciario de los Países- 
Bajos para que dicha indemnización se rebajase de los atrasos que adeuda Bél
gica , el gabinete de Haya adoptó este principio. Si aun no ha habido conve
nio sobre el importe de esta rebaja, ha sido porque la negociación que el ple
nipotenciario holandés seguia con actividad se ha paralizado por habérsele he
cho entender qoe Bélgica no quería consentir en este arreglo.” (Cour/rr.)

tZAHClÁ.

Parir 27 de Octubre.
El día de Sta. Teresa se celebraron en Viena los dias de Madama la Del- 

fina. Con este objeto vinieron de Schoenbrunn el Emperador y la Emperatriz, 
el Rey y la Reina de Hungría, el duque y la duquesa de Lúea, y todos ves
tidos de gala visitaron á S. A. R. Con este motivo dió el Emperador una 
gran comida 4 toda la familia Real, prodigando, por decirlo asi. Ja mas fina 
y delicada atención 4 esta desgraciada Princesa, que estuvo muy obsequiada 
hasta el momento en que pudo retirarse 4 celebrar en secreto los recuerdos 
del aniversario fúnebre del 16 de Octubre. En este día asistió la Dcifina 4 
una misa de difuntos, y para esto quiso colocarse precisamente en la misma 
tribuna en donde su madre María Antonia acostumbraba á hacer oración,.pa
sando todo el resto del día en un riguroso retiro.- Se han recibido noticias 
muy satisfactorias de la salud del Rey Carlos x y de los augustos viageros, 
que recogen por todo* los pueblos que pasan testimonios nada equívocos de 
ua profundo respeto. (Cor.)
IUfliea aue tn 18 dt Octubre bita ti plenipotenciario hoUndtr á ¡ot proto-

color 69 y 70 dt la Conferencia.
A los Exentos. Sres. plenipotenciarios de Austria, Francia, Gran Bretaña, 

Prqsia y Rusia reunidos en conferencia en Lóndres.
En lo* protocolos números 69 y 70 de ia Conferencia de Lóndres, y en 

lo* documento* anejos 4 ello* hay algunas reflexiones relativas al sistema.que 
la corte de Haya ha seguido en la présente negociación. El aprecio que el ga
binete holandés hace de la opinión de la Conferencia, y lo que se debe 4 sí 
mismo, no permite que sobre este particular permanezca en silencio, y por lo 
tanto el que abajo firma, plenipotenciario del Rey de los Paises—Bajos, cum
pliendo con las órdenes de su.gobierno, tendrá el honor de citar algunos pun
tea de dicho* documentos acompañándolos con las aclaraciones necesarias.

«Parece, se dice, que el gabinete hobadea procura hacer inttraünablt la 
cuestión.”

El gobierno holandés ha procurado siempre abstenerse dé toda contienda 
que pudiese desdecir tanto de sus relaciones coa la Conferencia como del es
píritu conciliador de esta reunión y del gabinete holandés: asi es que se ha li
mitado á explicar sucintamente sus proposiciones y la no aceptación de algu
nas de las que se le habían hecho.

«Lo* periódicos de ambas naciones, se añade, han entrado á tratar cues
tiones en que luchaban intereses contrarios, y controvertiéndalos han descu
bierto que las intenciones del gabinete de Haya respecto á la navegación del 
Escalda eran tales, que no es extraño que en Bélgica se opongan á la ejecución 
de semejantes intenciones, y en particular contra la de aplicar provisionalmen
te al Escalda el arancel de Maguncia.”

No es extraño que el lenguage uniforme <jue usan los periódicos neerlan
deses al discutir sobre la política exterior de Holanda y sobre la negociación 
actual, haya dado lugar á que en los paises extrangeros se suponga que el go
bierno los dirige. Pero el único origen de esta uniformidad es la buena causa 
de Holanda, el espíritu público, y el recto juicio de la nación: esta goza de 
ilimitada libertad de imprenta, connaturalizada en ella siglos há, sin ninguna 
traba ni censura. Se sigue de esto que el gabinete de Haya no es responsable 
de ningún artículo de los periódicos, excepto de la parte de oficio del Staatr- 
Courant, y que no se debe suponer que los periódicos nacionales manifiestan 
las intenciones del gobierno. Ademas, en las líneas que se citan están trastor
nados los hechos, pues en los periódicos de Neetianda no se comenzó á tratar 
de la navegación del Escalda hasta que los perrú Jicos belgas, oponiéndose 4 
los 24 artículos, alzaron la voz en los periódico-, en folletos, en exposicio
nes, memorias y peticiones, para que no se aplicase al Escalda el arancel de 
Maguncia; por manera que los artículos de los periódicos neerlandeses han si
do efecto y no causa de estas quejas.

"El gobierno de los Paises-Bajos, se añade, ha dirigido á la Conferencia, 
sin que esta lo hubiese estimulado i ello, una nota mas agria que ninguna de 
las antecedentes, y mas hostil da lo que convenía, exigiendo en ella que sin 
dilación se firmase el tratado que habia propuesto á la Conferencia en otra 
nota de 30 de Junio, renovada en la de 25 de Julio. El primer efecto de 
aquella nota, que según apariencia podía considerarse como un manifiesto con
tra la Conferencia, era inspirar á esta la ¡dea de que todos los medios de con
ciliación estaban bien agotados.”

Hubo motivo para presentar la nota de 20 de Setiembre, que era absolu
tamente necesaria a consecuencia de la interrupción que las nuevas exigencias 
manifestadas públicamente en Bélgica ocasionaron repentinamente en la nego
ciación á principios de Agosto, cuando se creia en Haya que casi se estaba en 
el caso de firmar el tratado: era también necesaria para evitar que el silencio 
del gobierno de los Paises-Bajos pudiese favorecer aquellas exigencias, y pre
pararles favorable acogida en Lóndres. Leysndo otra vea dicha nota se cono
cerá hasta la evidencia que tanto ella como las que le habían precedido esta
ban redactadas en términos comedidos y conciliadores; y que lejos de que en 
ella hubiese ninguna expresión capaz de desagradar á la Conferencia, se reco
nocía explícitamente la amistosa acogida que en ella habia encontrado la últi
ma proposición hecha por el Rey , y la madurez á que habia llegado la nego
ciación por estas relaciones de mutua confianza: que hallándose los asuntos en 
este estado, el que abajo firma no ha exigido clara ni inmediatamente ni sin 
demora, sino sencillamente y con toda la suavidad que lo permitía el asunto, 
que se firmase el tratado: que lejos de identificar la Conferencia con Bélgica 
(cosa que no solo habría estado absolutamente en contradicción, sino diame
tralmente opuesta á todas las operaciones de la Conferencia y á su carácter de 
mediación), solo á esta se podía aplicar la última parte de la nota: en fin, no 
se podían suponer agotados los medios de conciliación por la entrega de una 
nota en que Holanda solo expresaba el deseo de que hubiera una conclusión, 
conforme al convenio hecho antes del mes de Agosto; convenio que el abajo 
firmado habia puesto en noticia de la corte de Haya en su correspondencia, 
acompañándola con documentos justificativos, y que en manera alguna ha s¡do 
modificado después por la Conferencia.

En cuanto á las respuestas que el abajo firmado ha dado por escrito, y 
han sido presentadas el dia 26 de Setiembre en respuesta á las nuevas cues
tiones que se le han dirigido, en los documentos del protocolo 69 se hallará 
un sumario de la explicación que verbal mente hizo en la sesión de aquel día. 
Según parece, hay inteligencia equivocada, y todo lo que puede hacer el qus 
ahajo firma es referirse 4 lo que ha contestado por escrito, que según ha de
clarado en la conferencia tic 26 de Setiembre es lo único que se debe consi
derar como auténtico.

Según este sumario: «El gabinete de Haya no adoptaría los arreglos ter- 
»moríales determinados en los 24 artículos, sino con la reserva de que se le 
"garantizarla la unión á Holanda de la indemnización que se le asigna en el 
"territorio de Limburgo.” La Conferencia en sus observaciones le ha hecho 
entender que »esta unión depende del modo de pensar de los agnados y de 
»la Confederación.”

Habiendo accedido el gobierno de los Paises-Bajos con una ligera modi
ficación 4 un artículo adicional relativo á este objeto, que debia insertarse en 
el tratado con las cinco cortes, se propuso por parte de la Conferencia con
siderar esta cuestión como enteramente concluida. El que abajo firma no pidió 
garantía especial respecto 4 este punto, creyendo que la cuestión del gran du
cado de Luxemburgo era lo único que concernía á los agnados y á la Confe
deración germánica.

En cuanto 4 la 5.a respuesta se ha reproducido la objeción de que las pro
posiciones del gobierno de los Paises-Bajos tocante al uso de las aguas inte
riores no producirían ningún resultado, refiriéndose í las negociaciones de los 
Estados ribereños al Rhin.

En el protocolo 70 se dice que la Conferencia ha declarado inadmisible el 
proyecto de tratado presentado por el Rey de Holanda. Sin embargo no se 
niega que la Conferencia ha continuado deliberando acerca de este tratado.

La corte de Haya, cuyo sistema político coincide con las reservas .y mo
dificaciones de las tres cortes del Norte, nunca ha advertido que Bélgiéa esté 
dispuesta i acceder 4 ello.

El gabinete de Haya, dicen, se deleita con ilusiones. Si esta calificación 
pudiera aplicarse 4 la convicción íntima de que un Monarca legítimo que , so
metiéndose 4 la ley de la necesidad, se ha visto próximo á abandonar á la re
belión la mayor parta de sus Estados, los dos tercios de la población de su reí-



no ¿.la mitad de sus biencspatrimoniales , j i consentir en alí»fan á laspro- 
vincias sublevadas de una inmensa paite de la deuda publica , dándoles impór
tame» ventaja» marítima»; de que este Monarca, decimos, no está, obligado ni 
autorizado a dejar á merced de aquello» el primer ínteres y toda la indepen
dencia de un pueblo que le ha permanecido fiel; de que el Rey constitucional 
de una nación libre, tan sensata como leal, no. ha podido elegir en;su* rela
ciones exteriores un sistema opuesto al espíritu-público y i la Opinión unáni
me de sus vasallos; y de que estando en.peligro la existencia social de esta' na
ción, no le es lícito ofrecer su pueblo en holocausto para que cesen los apu
ros generales ó parciales de Europa; entonces sin duda alguna se deleitarla con 
ilusiones el gobierno holandés, y procuraria.darles la consistencia de la reali
dad, adoptándolas por base de su sistema político. (Ai. de C.) .

PORTtrcAi. '
/Lisboa 30 de Octubre.

Por cartas acritas ep Coimbra á 27díl-corriente no* constit queaquel.d’a 
había salido para el ejército.el gefe del estado mayor general',.y que habien
do intentado ios rebeldes hacer una salida, por la, parte, de ViUaiiova , nues
tras tropa» £< retiraron.de intento para atraerlos, dejando emboscado el regi
miento núm, 16, que cayendo de improviso sobre ellos, los rechazó, causan— 
doles mucba pérdida. De Villanova continúan arrojando bombas'contra Por
to, en.donde han hecho mucho .estrago. . .

También hemos recibido varias cartas de:lns provincias, de las cuatis co
piaremos algunos párrafos., . .. ...
, Villantna 23 dt Octubre. «Todos.los pueblos desde Coimbra basta esta 
tienco preparados arcos y fuegos artificiales,--y los habitantes vienen de tropel 
hácía el camino real para disfrutar el guslp.dc ver á nuestro augusto Monar
ca, que en todas'paites se espera con ansia.” - ’ ,

fitoga 22 dt Octubrt, Ep esta, comarca continúa todo en el mejor or- 
den, y. eL entusiasmo y la esperanza de los pueblos con ia seguridad:dc la ve- 
nída del Rey nuestro ScAor.es. para visto, no.para referido.?’. r ;; -

■ Valenzu 19 dt Óctubrt,:, .«Continúan saliendo de esta para el ejército mu
chos, carros con municiones de guerra, y hoy mismo lo han. ycriícado.14/, 
todos de esta jurisdicción.”,. .

Amarante 22 dt Octubre. «Los rebeldes que se pasan refieren.:que la es
cuadra de Sartoriuc quedó enteramente destrozada en el combate;que tuvo con 
la nuestra. Afiaden que.es inmenso el número de heridos que hay .en Porto, y 
que la mayor parte perece por falta de asistencia.”
- Caminha 19 de Octubre. «Hace tres, dias sal¡erpn de aquí para Vianna 
80 carros con trigo paja consumo del ejército, y se están acabando de prepa
rar otros 388 para conducir los pertrechos y municiones de guerra que desde 
lá plaza de Valenza remiten al ejército.”
.. En este correo recibimos carta escrita enParis áló del corriente por per

sona'digna de fe y perfectamente instruida de lo que pasa en Courctllee, habi
tación de la ex-emperatriz del Brasil; dice lo que sigue: «Las últimas cartas 
que en Courctllts se han recibido de los rebeldes de Porto son de 29 de Se
tiembre, y por ellas se sabia que esto* habían perdido hasta aquella fecha 5200 
hombres entre .muertas y heridos.”
' . . Del Morning-Herald de 6 del corriente copiamos lo que sigue; «De 
Porto escriben con fecha 25 y 28 de Setiembre la carta siguiente: «El navio 
"Britomart apareció fuera de barra. Su llegada fue tanto inas oportuna cuan- 
«to parte de las municiones se iban acabando, y se habian construido varias 
«baterías, para las cuales no habia artillería, porque desgraciadamente ni en 
«Londres ni en esta se habian dispue>to curefias para los cañones; y muchas 
«piezas, en las cuales se puede decir que estriba la salvación de la ciudad, 
«.están aun sin servir por falta de curefias. No se puede concebir cómo nues- 
»tro partido no hace, un esfuerzo para desalojar enteramente al enemigo de 
«Vjllanova; bien que supongo que el vigoroso sistema de defensa qu,e se si
ngle aquí (en Porto) no permite ninguna excursión, en que la pérdida para 
»I>. Pedroseria positiva y final, ai pato que la del enemigo et repara fd- 
nciimente. Con efecto, la defensa de- las líneas impide que se separe de ellas 
«ningún cuerpo considerable, en vista de que en el hospital de esta ciudad 
«hay 800 hombres, y que no ha sido posible reemplazar i as bajas que ha ha- 
«bido por muertes. ,

«Ayer desembarcaron aquí algunos caballos procedentes de Inglaterra, y 
«los pasearon en triunfo por la ciudad. Es cosa ridicula ver la impresión que 
«ha causado este refuerzo (1). D. Pedro y .el ex-conde de ViUafjor han es- 
«tádo esta tarde á visitar los caballos en sus cuadras. ¡Y con estos.caballos y 
«con seis piezas sin curefias juzga el partido constitucional hacer levantar el 
«sitio de Porto y realizar sus proyectos respecto á Portugal 1 ”

En el mismo periódico se inserta una carta escrita en Porto el dia 29 de 
Setiembre á las seis de la tarde. Su tenor es el siguiente:

«Apenas tengo tiempo para referir los acontecimientos de este ¡mporlan- 
«tedia.El enemigo, según he avisado, principió el ataque al anochecer, pri- 
«mero contra los franceses, y luego contra los ingleses, extendiéndolo después 
«i toda la línea de derecha ¿ izquierda, y ejecutando un movimiento corres- 
« pendiente sobre el convento de Serra. El ataque contra los franceses é ingle- 
ose» que están í la derecha fue muy vigoroso, pues desalojaron á los primeros 
«de sus líneas, tomándoles sus trincheras, matándoles varios soldados y oficia
ntes, y quedando herido su coronel Saini-Lcger. Los ingleses, fueron .rechaza
ndo* después de una obstinada resistencia, y el enemigo llegó á apoderarse de 
«su campamento; pero reforzados aquellos pnr un destacamento de portugue- 
«ses cobraron aliento, bien que todavía experimentaron mucha pérdida, pues 
«pereció el coronel Burrcll, que habia llegado.últimamente de Inglaterra, asi 
«como el teniente Luper y el alférez Burlón, quedando heridosJados loe Je- 
nmat oficiales, excepto uno solo. La brigadas francesa y británica han que- 
»dado horriblemente destrozadas, y el coronel Burrell murió eq ocasión que 
«animaba í su gente gritando: ¡ Vamos, muekacüoc, dentro de ppeo tendremos

(t) Observes nuestra* Iceteles que este párrafo na sé capis dé un béffddlc» rea
lista, sisa 4e los mas adictos al partido de los rebeldes, y escrito por uoo dc sus 
corresponsales ge porto, que forzosamente simpatizará con. los. miamos robe! des:, 
pero es tal la ridiculez, que hasta catre ellos mi» moa excita ai despreció X rtqertilo. 
(N. del X. ftrtigaes.) ' :

550
»algtm tino! En una palabra, ha «ido un día de futo pata nsuttroe compa~ 
otriotae. El enemigo atacó con gran valor los puntos ocupados por portügue- 
«ses, y llegó á tener la fortuna de apoderarse de úna elevación frente ú la ba- 
«tería de Aguárdente, penetrando muchas veces dentro de las otras baterías. 
«Toda la acción ha sido mucho mas séria que otra ninguna de cuantas'hasta el 
«dia ha habido, y-el ataque se hizo con el mayor denuedo.”

» Sábado por la noche. El ataque principal fue contra U. lince en que es- 
«iabañ lo* franceses y, Une ingleses, siendo fingida* las demas operación*», ¿ 
«finde, proteger la.,verdadera.’Parte ilc la posición francesa' cstuvo doa vece» 
«en poder del enemigo, que por mas de trcs; horas fue duefio de la línea in~ 
«glesaFTodos los oficiales franceses,excepto uno, tuvieron la misma suerte' 
»qut tvi ingle Jes, quedando muertos i heridos. La última descarga del ene- 
«trigo quitó la vida á 16'de nuestros camaradas: La pérdida hb dé haber sido 
«anuy grande por una y otra parte , siendo cruelmente sentida por la nuestra, 
•teq razon é que no se pueden reemplazar los hombres1 que sé- pierden- Me 
«consta que es preciso hacer la amputaciónídét brazo al coronel 'SaSnt-Leger. 
«Xas.tropas del Sr. D. Miguel han pcleado eoo ei rmyor denuédo. O-, admi- 
«rará lo que ahora voy £ deciros; pero, podéis creer que es exacto. Esta noche 
«te ha mandado que ci barco de vapor Cm éntrr en el rio para estar á dispo- 
«licion de D. Pedro en caso que se viese obligcsdo á huir (2)”. (G. de Lisboa.')
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ANUNCIOS.
- Los luscrlptores á líi'rUo de loe padree mártires y atrae principales eaatae acu

dirán á recoger el. tomo,3.a y adelantar el importe del 4.°, en, Madrid á ia librería 
de Perca y en las provin-Jas á aquellas en que se hubieren suscrito.. , ,
■ -O,Sones, ó la batalla ie Lodos, crdnlca del siglo vm. Un cuaderno'en g.° qíie se
Vende á y rs. en rástlca en Madrid , librería de Jordán.
—ETOmtn JSIordlico de lo rebotación amorte and, por el marquesde Vellesáotoro. Sa 
este discurso se dá una ¡dea sucinta pero clara, del descubrimlento.de las Amdricas; 
de su conquista, orgáoizacloo, civilización: y población; del origen de su repara
ción de la metrdpoli; del sistema de gobremé qué han adoptado y de tus funestas 
consecuencias : como ton el no disfrutar desde entonces de oaz ol de sosiego;: dis
minuirse la población; desaparecer los capitales ; decaer la ugricultura extraordina
riamente; cesar el comercio ; escasear cada día mas y mas los metales preciosos y 
toda' clase de riqueza, en lugar de la prosperidad á que caminaba bajo la autoridad 
de los Reyes de Espafie; concluyendo el autor con hacer ver cuán endosa ha ilÑ 
la Opinión de alguna» pretendidos sábioz lobre la utilidad que resultaría de la eman
cipación de las América»,.y lo perjudicial que seria A la Europa esta novedad. Se 
hallará en la librería de'Cálleja Esteban á 5 r«., y en la misma se vende lá Memo
ria sobre la balanza de comercio del mismo autor á ia rs. ...
—Tratada elemental de física , escrito ce francés por Mr. F. S- üíidait,- individuo 
de la academia Real de Cieocias.de Parla y profesor de mioeral ..,.ia de la facultad de 
Ciencias. Esta obra, traducida con mucha exactitud al castellncs de 104,' y dlt'ma 
edición por D. Nicolás Arias, te halla adoptada para las cátedras del Real conserva
torio de Artes , porque en poco volumen contiene todo lo mas selecto dé la física, 
explicado con claridad y precisión, sin fatigar á los principiantes coa muchos cálcu
los intrincados. Véndese en las librerías de Coesta.de Razóla , de'.Cifoentes y de 
Tejada. Consta de a tomos con 15 láminas. Precio en rústica 60 rs. vn.
—Nociones te economía política sobre la materia de Impuestos, con especial apli
cación á nuestro estado econdm.ico: por el editor de las obras pdstumas de D. Gas
par de Jovellanos: a.1 edición, se vendé suelta esta obra en Madrid en las librerías 
dé Cbesta, de Sojo y de-fiaos á j rs. - - -
___ El verdadero derecho natural, por D. Braulio Foz. La Indagación, coordinación y
explicación de los principios legitimo» del derecho natural han »ldo el Objeto de con
tinuas meditaciones y otnervaciones prolijas del autor: todos tienen necesidad del 
conocimiento de esta legislación de la naturaleza para evitar el error y ser justos en 
lo que toca ácada uno: consta esta obra de a tomos en g.° Se hallará á 30 rs. eñ 
rústica y 34 en pasta en la librería de Cursta; en Valencia en la dé Jlmeno y en la» 
prlnrípalesTlibrería» de Its capitule» de provincia.
_ -jt halla vacante una de.la»' dos plazas de médico titular de la ciudad de Trujl- 
lío ( provincia de Extremadura ), cuya provisión corresponde á la Real Junta supe
rior i propuesta de la Real academia de medicina y cirugía de Sevilla, prévla opo
sición pública que «e hará en la misma. Laa obl!g»clone« de esta placa toe: «latir 
gratuitamente á 10» pobres de solemnidad en únlna con el otro médico titular: ser
vir al ayuntamiento de dicha ciudad, eo todo lo que se le ofrezca, relativo á la ju
risprudencia médica, como asistir á loz acto»de sorteos, inspección de víveres 81c. 
La dotación fija será de 4930 r*. pagados por el dicho ayuntamiento del fondo de 
predios y arbitrios.- Lo* qúe'deáéen concurrir á dicha oposición’ deberán preseotar 
sus memoriales á esta Real academia por conducto de sq secretarlo, francos ó* P«r- 
te dentro del térmluo de 40 días.
. ' 3- halla vacante-Ia plaza.de,B»édlco dé -la Villa de Sta. Cruz del Retamar; pro- 
vlucta de Toledo; le dotación consiste en 5500 rs. pagados mrosqalireol*; y la po
blación asciende á mas de joo vecinos. Los pretendientes dirigirán los memoriales 
toncos deporte ai «yuDiamieoro dé la expresada yilja hasta el dia ao del que rige. 
-.-Por providencie del supremo consejo déla Guerra eo sala de Justicia, te cita.á 
D Francisco. Dolía María JaKefi y DoHa María dé la Asunción Agfiéro, hijos y héreA 
deros de D. Gerdntmo AgOérO, alcilde mayor qu* fiiedé la ciudad de Búrgoa, á fio 
de oue déntrodel término de 40 días se presénten eo él por medio d* .procuredor ,-á 
usar de su derecho ee los auiot que **»>»lar!},«ÍPr5*,íd» c’>“ ®°SfRosa Olmédllta, p. Juan Bautista "y D. Vlcebíé Salazar, dueflos del plfjúbrtltulad» 
de San Rafael, sitó en la Citada’ eludid; y -Di- Juan Melnlel tu arremMario. sobes 
Abono dé dados y perjuicios Cantados á ettoi á-consecuencia del despojo da-deeba en
rodar por haberle desilnado para cuartel de cabaUrrlj.

c») El Times confirma lo que dlcé «ata IWWa ( tfrdst R. perrag«ee.) 
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